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Expediente: Elaboración Ley Atención y Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 
RESOLUCIÓN  
 
HECHOS Y  FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  

 

I.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la  Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el procedimiento para la 

elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del consejero competente por razón de 

la materia. 

 

Según el apartado 3 del mismo artículo, la resolución de inicio expresará sucintamente el objeto y 

finalidad de la norma, las normas legales que, en su caso, deba desarrollar, así como el fundamento 

jurídico relativo a la competencia ejercida. La resolución podrá señalar la unidad administrativa a la que se 

encomiende la elaboración del borrador o constituir una comisión de trabajo con ese fin, designando a los 

miembros que la integrarán. 

 

II.- Objetivos de la Ley de Atención y Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja:  

 

− Derogar la anterior Ley 8/1998, de 16 de junio, de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. La  experiencia acumulada desde la publicación de la ley en el año 1998 

ha permitido detectar algunos aspectos no regulados y otros que convienen revisar y modificar 

para actualizarlos.  

− Actualizar el régimen jurídico de funcionamiento de todos los establecimientos y servicios 

farmacéuticos de La Rioja. 

− Mejorar la atención farmacéutica a la ciudadanía, dentro del marco regulatorio actual que 

garantiza la unidad de mercado en un entorno más favorable a la competencia y facilitar el 

acceso a los productos y servicios de calidad. 

− Revisar los criterios de planificación farmacéutica, con el fin de mejorar la atención farmacéutica 

de la ciudadanía. 

− Dotar de mayor seguridad jurídica a los procedimientos administrativos. 

− Actualizar en la norma la distribución de medicamentos de uso humano debido a  la aparición de 

nuevas figuras y la necesidad de mayores controles en el campo de la distribución de 

medicamentos, regulados en un real decreto estatal. 

− Remitir a la legislación estatal la regulación en materia de productos farmacéuticos. 

− Adecuar el régimen sancionador al nuevo texto normativo. 

− La regulación de la atención farmacéutica en centros hospitalarios, de asistencia social y 

psiquiátricos de acuerdo con la legislación básica estatal. 

− Establecer un nuevo régimen de publicidad de oficinas de farmacia acorde a las nuevas redes de 

telecomunicaciones, en especial de internet, como vehículo de transmisión e intercambio de 

información y medio de compraventa de todo tipo de productos, incluidos los medicamentos no 

sujetos a prescripción médica. 
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III.- La Ley de Atención y Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja tiene por 

finalidad solucionar los siguientes aspectos detectados en la aplicación de la Ley 8/1998, de 16 de junio:  

 

− Dificultades en la interpretación y aplicación de la ley, debido a la especificidad de la materia que 

regula. 

− Desactualización del régimen jurídico y sancionador de los establecimientos y servicios 

farmacéuticos y de la distribución de medicamentos de uso humano, en relación al nuevo 

contexto normativo europeo y estatal y a la jurisprudencia. 

− Funcionamiento de nuevos establecimientos y servicios farmacéuticos no contemplados en la ley 

autonómica actual (botiquines, depósitos de medicamentos y unidades de radiofarmacia). 

− Regulación en la ley de materias de  competencia exclusiva del Estado como son los productos 

farmacéuticos (medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y de cuidado personal). 

− Dificultad en la aplicación de los criterios de planificación farmacéutica. 

− Ausencia de regulación de nuevas actividades y de otras funciones adicionales en 

establecimientos farmacéuticos. 

− Desactualización de la regulación de la publicidad de oficinas de farmacia por no ajustarse al 

principio de unidad de mercado. 

 

IV.- Normas legales:  

 

De ámbito estatal que se pretenden desarrollar:  

 

− Real Decreto 909/1978, de 14 de abril,  por el que se regula el establecimiento, transmisión o 

integración de las oficinas de farmacia.  

− Orden ministerial  de 21 de noviembre, de 1979, que desarrolla el RD 909/1978, de 14 de abril.  

− Orden ministerial de 17 de enero de 1980, sobre funciones y servicios de las oficinas de farmacia. 

− R.D 1015/2009, de 19 de junio, por el que se regula la disponibilidad de medicamentos en 

situaciones especiales.  

− R.D 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación. 

− R.D Ley 16/2012, de 20 de abril de Medidas Urgentes para garantizar la sostenibilidad del 

Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. 

− R.D 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los requisitos 

especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano y veterinario. 

− R.D 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución de medicamentos de uso humano. 

− R.D 870/2013, de 8 de noviembre, por el que se regula la venta a distancia al público, a través 

de sitios web, de medicamentos de uso humano no sujetos a prescripción médica.  

− Texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.  

− RD 544/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula la venta a distancia al público de 

medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción veterinaria. 
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De ámbito autonómico relacionadas:  

 

− Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud.  

− Decreto 55/1996, de 13 de septiembre, para el ejercicio por la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social de determinadas competencias en materia de oficinas de farmacia.  

− Decreto 14/1997, de 7 de marzo, de horarios de las oficinas de farmacia.  

− Decreto 40/1997, de 30 de julio, por el que se asigna a la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social funciones en materia de transmisión y traslado de Oficinas de Farmacia, para 

medir las distancias a los centros de salud existentes o en construcción.  

− Decreto 25/2000, de 19 de mayo, por el que se regula atención farmacéutica prestada a través 

de botiquines en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

−  Decreto 15/2007, de 30 de marzo, por el que se regula el procedimiento de autorización de 

nuevas oficinas de farmacia. 

 

V.- Con carácter previo se ha sustanciado  la consulta pública a que se refieren los artículos 133.1 de la ley 

39/2015, de 1 de  octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 32 bis de la Ley 4/2005, de 1 de 

junio.  

 

Así se acredita mediante certificado expedido por la titular de la Dirección General de Participación 

Ciudadana y Derechos Humanos de fecha 7/6/2022,  en el que se hace constar lo siguiente:  

 

• Medio de consulta : portal web de participación: https://web.larioja.org/participa 

• Días de exposición: un mes a partir del 5 de mayo de 2022 

• Inserción del anuncio en la página web: 5 de mayo de 2022 

• Inicio del proceso de debate: 5 de mayo de 2022 

• Cierre del proceso de debate: 6 de junio de 2022 

Así mismo, el certificado establece que no constan comentarios ni aportaciones ciudadanas presentadas a 

través del Registro de Documentos ni recibidas a través del Portal de Participación durante el proceso de 

debate. 

VI.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2.4 letras p), q) , r) s), t), u), v) y w) del Decreto 

52/2021, de 22 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 

sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, compete a la Dirección General de Humanización, Prestaciones y 

Farmacia: p) La planificación de las oficinas de farmacia y botiquines rurales; q) La 

autorización/comunicación de establecimientos farmacéuticos, y de productos sanitarios para actividades 

de distribución, venta y fabricación a medida; r) La autorización de la publicidad de productos sanitarios y 

control publicitario de los medicamentos que no precisen receta, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja; s) La inspección de establecimientos y productos farmacéuticos, sanitarios, 

cosméticos y de los ensayos clínicos realizados en La Rioja; t) La difusión de alertas, comunicaciones de 

riesgos y notas informativas sobre medicamentos, cosméticos y productos sanitarios; u) 

Farmacovigilancia e información de medicamentos a través del Centro de Farmacovigilancia de La Rioja;  
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v) La tramitación y dispensación de medicamentos para tratamiento de pacientes ambulatorios y 

profilaxis de viajeros a zonas endémicas de enfermedades y  w) Programas de atención farmacéutica, uso 

racional de los medicamentos y control de calidad en el mercado nacional de medicamentos, productos 

sanitarios y cosméticos. 

 

VII.- El expediente de elaboración de la Ley de Atención y Ordenación Farmacéutica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se inicia con la presente resolución y la elaboración del borrador inicial y de la 

memoria justificativa conforme establece el artículo 34 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, se realizará por la 

Dirección General de Humanización, Prestación y Farmacia. 

 

En virtud de lo anterior, la Consejera de Salud,  

 

RESUELVE:  

 

I.- Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Ley de Atención y Ordenación Farmacéutica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

II.- Encomendar a la Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia la elaboración del 

borrador de la citada Ley así como de la memoria justificativa. 
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